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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BÓLCTIHES oriciALEs se lian de man-iar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarau a los Editores d"e los 
mencionados periódicos. 

(Rrol orden de 6 de Abril de 1839.)" 

#íc p u b l i c a Codo* l o* d ía» , e x c e p t o lo« d o m i n g o * . 

En esta capital. llevado á domicilio, a '50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de « ib «<5Q al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y as'BO por un año. 

Se admiten susencioues en Madrid, en la Administración del BOLETO», plaza 
de Santiago, 2.—-Fuera do esta capital, directamente por medio de enrta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parle no pobre, se insertaran odcialmonte: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimaiif» .le las mismas; pero los do ínteres particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

H ú m e r o Huello 5 0 c é n t i m o » d e p e n e t a . 

Taríe oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el R E Y D. Alfonso y la "REINA 

Doüa María Cristina (Q. D. G.J, y 

J5S. AA. R R . las Sermas. Sras. Princesa 

de Asturias é Infanta Doña María Teresa 

continúan en esta Corte sin novedad en 

EU importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. A A. R R . 

las Infantas Doña Muría Isabel, Doña 

María de la Paz y Doña María Eulalia. 

Diputación provincial. 

Stsion de 4 de Enero de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORENO BEN1TEZ. 

Señores que asisten: 
Aguado. — Arana. — Briones. —Cal-

vet.—Casu8o.—Cemborain.—Chavarri.— 
Escobar.—Fernandez Gómez.—Fernan
dez Pérez de Soto. — García Lomas.— 
Gil.—González Fernandez. — Gullon.— 
Gutiérrez Salamanca.— Hernández Ar-
teaga. — Mejía. — Moral. — Narbon.— 
Oriol.—Pelaez — Peña. — Presilla.—Ro
jas.—Romero. — Sainz.—Sánchez Blan
co.—Sánchez Merino.—San Martin.— 
Seranos. — Sevillano. — Valiño.—Villa
NA—Hernández Prieta (Secretario).— 
Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión a las tres do la tarde, 
)' leida el acta de la anterior, se aprueba. 

Seguidamente se da lectura del acta 
de la sesión celebrada por la anterior Di
latación el dia. 30 de Diciembre de 1882. 

So da cuenta del despacho ordinario, y 
Ja Diputación acuerda dar de baja definí-
t l v a en el pitl de familia del Hospicio á los 
^ í r i d o s Lucio Martin Pérez, Pedro S&ez 
¡í,0 Quejaua. Hilario Bruna Jordán, Ángel 
jarcia Pov'edauo, Emilio Fernandez Ma
teos, Ped 

? é h x Serrano Sánchez por diferentes cau
sas rcglementarias. 

Seguidamente 9e da cuenta de una 
c°muu¡cac¡on del Director del Hospicio 
wá8° particfpa haberse hecho cargo de 
**rf% corbatas negras de seda, legadas 
^ o r no donativo á los acogidos por el se-
u ° r D. Domingo Peña Villarejo. 
. . El Sr. Peña Villarejo dice que si hu
lera sabido existía la comunicación que 
«cababa do leerse, habría rogado no se 
^ e r a cuenta de ella. 

S¡ Sr. Presidente contesta que aper-

ciando la delicadeza del Sr. Peña Villa-
rejo, es inevitable dar cuenta de este do
nativo, que pone de relieve sus sentimien
tos caritativos. 

La Diputación acuerda quedar ente
rada con agrado, dar las gracias al señor 
Peña Villarejo y hacer público el dona-
t ivopor medio del BOLETÍN OFICIAL. 

Entrando en la orden del dia el señor 
Presidente dispono se lea el ar t . 60 de la 
ley, que se refiere al señalamiento de se
siones. 

Se lee dicho artículo por un señor 
Secretario, y después de una ligera dis
cusión en que toman parto I09 Srcs. Ro
mero, Gil Sauz y S e r a n t e s , se acuerda 
celebrar cuarenta sesiones y que estas 
den principio á las tres de la tarde . 

Acto seguido el Sr. Presidente dis
pone la lectura de los artículos 12 y 13 
de la ley, como así tieue lugar, y dice 
que se va á proceder á lo que los mis
mos disponen. 

Con este motivo se suscita un inci
dente acerca do la manera de proceder á 
la formación de las Secciones para el 
nombramiento de la Comisión provincial, 
tomando parte en la discusión los seño
res Serantes, Escobar y Sánchez Blanco, 
y por indicaciou del Sr. Presidente se 
acuerda suspender la resolución de este 
asunto hasta la sesión de mañana, en la 
cual deberá quedar definitivamente ter
minado. 

Seguidamente so levantó la sesion.=s 
El Presidente, Juan Moreno Beni tez .= 
Los Diputados Secretarios, José Hernán
dez Pr ie ta .=Tomás Calvo. 

Sesión de 5 de Enero de 1883. 

PRESIDENCIA D E L SR. MORENO BENITEZ. 

Señores que asisten: 
Aguado. — Arana. — Briones. — Cal-

vet.—Casuso.—Cemborain.—Chavarri.— 
Escobar.—Fernandez Pérez. — Fernan
dez Gómez.—García Lomas.—Gil Do
mínguez.—González Fernandez. — Gu-
llon.—Gutiérrez Salamanca. — Hernán
dez Arteaga. — Mejía.— Moral. — Nar
bon.—Oriol. — Pelaez Vera. — Peña.— 
Presilla.—Rojas.—Romero Gil Sanz.— 
Sánchez Blanco.—Sánchez Marino.—San 
Martin.—Sainz.—Serantes.—Sevillano.— 
Valiño. — Villalon. —Hernández Prieta 
(Secretario).—Cal vo (Secretario). 

Se abro la sesión á las cuatro de la 
tarde, y leida el acta de la anterior, se 
aprueba. 

Entrando en la orden del día el se
ñor Presidente dice que habiéndose nues-
to de acuerdo los Sres. Diputados de los 
respectivos distritos para la formación de 
las cuatro agrupaciones que han de cons
tituir la Comisión provincial, según dis
pone el ar t . 13 de la ley, se va á dar lec
tora de los nombres que forman cada una 
de aquellas, y después se procederá á 
cumpl i r lo qué previene e lpár rafo dol 
mismo artículo. 

Se leen las indicadas cuatro agrupa
ciones. 

Hecha la oportuna pregunta, se 
acuerda aprobarlas. 

Acto continuo se lee el párrafo 2.° del 
artículo 13 de la lev. 

Seguidamente el Sr. Presidente ma
nifiesta que de conformidad con lo que 
disponed 2.° párrafo del art. 13 de la ley, 
se hace necesario acordar en votación se
creta y por papeletas como proviene el 
reglamento, por tratarse do persouas, la 
designaciou del t u m o que han de se
guir cada una de las ya citadas agrupa
ciones. 

M! Sr . Hernández Prieta manifiesta 
que podría ocurrir que algún Sr. Diputa
do, por el mal estado de salud, ocupacio
nes ó cualquiera otra causa, no pudiere 
desempeñar el cargo para que fuese de
signado, y propone se declare que los se
ñores Diputados pueden permutar ó cam • 
biar de sección con otro del mismo dis
trito. 

Y después de un ligero debate eu que 
toman parte dicho señor y los ¿Jres. Vi
llalon y Serantes, se toma en considera
ción la proposición del Sr. Hernández 
Prieta y se declara urgente . 

Abierta discusión, usan de la palabra 
en pro los Sres. Sainz y Cemborain y E s 
paña, y en contra los Sres. Escobar, 
Fernandez, Pérez de Soto y Sánchez 
Blanco. 

Por un Sr. Secretario se pregunta si 
há lugar á votar la proposición del señor 
Hernández Prieta formulada en el pro
yecto de acuerdo siguiente: la Diputación 
acuerda que después de haberse determi
nado por ella el orden que han de seguir 
las Secciones para formar la Comisión 
provincial en este y en los años sucesivos, 
puedan los Sres. Diputados de un mismo 
distrito cambiar de Sección, manifestán
doselo á la Mesa para que se dé cuenta 
antes de que quede constituida la referida 
Comisión provincial. 

Se acuerda atirmativamente, y varios 
Sres. Diputados piden que sea votación 
nominal. 

Se procede á la votación y resulta 
aprobada la proposición por 24 votos 
contra 12, en la forma siguiente: 

Señores que dicen sí. 

Aguado.— Arana.— Casuso.— Cem
borain. — García Lomas. — Gil Domín
guez.—González Hernández.—Gullon.— 
Gutiérrez Salamanca. — Hernández Ar
teaga.— Mejía. — Moral. — Oriol.—Pe
laez.— Peña Villarcio.— Presilla.— Ro
jas.—Sainz.—San Martin.—Sevillano.— 
Valiño.— Villalon. — Hernández Prieta 
(Secretario).— Sr. Presidente. 

Señores que dicen yoT 

Briones.— Calvet.— Chavarri.— Es
cobar.— FernandezGomez.— Fernandez 
Pérez de Soto.— Narbon.— Romero Gil 
Sanz.—Sánchez Blanco.— Sánchez Me
rino.— Serantes.— Calvo vS¿oreiario). 

Seguidamente el Sr; Presidente sos-

Í>cndc por diez minutos la sesión para 
acuitar la votación que va |á tener lugar . 

Abierta de uuevo la sesión, el señor 
Presidente dice que se procede á la vota
ción para designar cuál de. las cuatro» 
agrupaciones que han sido leídas y apro
badas ha d^ formar el primer grupo y 
constituir en primer turno la Comisión 

Erovincial, y para facilitar la opfiracion 
asta consignar en la papeleta la letra 

con que cada una de aquellas ha sido 
designada. 

Acto seguido se procede á la vota
ción por papeletas, que da el resultado si
guiente: 

Letra D, 17 votos. Letra A, 11 votos. 
Letra C, 8 votos; quedando por tanto de
s n u d a para constituir el primer tu rno 
de la Comisión provincial la agrupación 
señalada con la letra JJ. de la que se d a 
lectura, y está compuesta de los señores 
siguientes: 

Distritos. 

Palacio D . J u a n Moreno Beni 
tez. 

Hospital Eugenio C e m b o r a i n 
España. 

A u d i e n c i a . . . . Domingo Peña Villa-
rejo. 

Centro Juan de Casuso y Le-
zama. 

Universidad. . Guillermo Gullon de 
Regoyos. 

Inclusa Enrique Gutiérrez de 
Salamanca. 

Alcalá Tomás Calvo y Ruiz. 
Navalcamero.. Joaquín Oriol y Galup. 
Colmenar. . . . Manuel Gil Domín

guez . 
Se procede á la segunda votación, que 

da el siguiente resultado: 
Letra B, 25 votos. Letra t?, 9 votos, 

y letra D, 2 votos; quedando por t an ta 
designada para constituir el segundo tur 
no de la Comisión provincial la agrupa
ción señalada con la letra j?, de la que se 
da lectura y está compuesta de los seño
res siguientes: 

Distritos. 

Palacio D. Valentín García Lo
mas. 

Hospital José Fernandez. Prieta. 
Audiencia.. . . Fernando Romero Gil 

Sanz. 
Centro José de Rojas. 
Universidad. . . Eduardo Villalon Gon

zález. 
Inclusa Jerónimo del Moral 

y López. 
Alcalá Rafael San Martin de 

la Vara. 
Navalcamero.. Enrique Valiño y San

cho. 
Colmenar. . . . Tomás Briones y Gon

zález. 
Se procede á la tercera votación, que 

da el siguiente resultado: 
Letra A, 21 votos. Letra C, 9 votos. 
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Letra D, 2 votos. Letra B, 1. Letra X, 1, 
y un voto perdido; quedando por lo tanto 
designada para constituir el tercer turno 
de la Comisión provincial la agrupación 
señalada con la letra A, de la que se da 
lectura, y está compuesta de los señores 
siguientes: 

DUtritos. 

Palacio D.Ricardo Fernandez Pe-
1 Tez de Soto. 

Hospital Juan Kscobar y Mo
reno. 

Audiencia. . . . Félix Sánchez Blanco. 
Centro Meliton Arana y Elias. 
Universidad. . . Ramón SainzyGarcía . 
Inclusa Miguel Aguado Gonzá

lez. 
Alcalá Juan Sevillano López. 
Navalcarnero.. Vicente Hernández Ar-

teaga. 
Colmenar. . . . Eulogio Narbon Alamin. 

Se da lectura de la cuarta.agrupación 
señalada con la letra C, para la que no es 
necesaria la votación, y queda designado 
el cuarto turno, compuesto de los señores 
siguientes: 

Distritos. 

Palacio D . Eustaquio Manuel Me-
jía. 

Hospital Ruperto Cbavarri y 
"Hernniz. 

Audiencia. . . . Cándido Pelncz Vera. 
Centro Enrique Calvet Lara. 
Univers idad. . . José de la Presilla y 

López. 
Inclusa Nicolás María Fernan

dez Gómez. 
Alcalá Maxi miaño González 

Fernandez. 
Navalcarnero.. Federico Serantes y 

Romo. 
Colmenar. . . . Ramón Sánchez y Me

rino. 

El Sr. Presidente manifiesta que para 
cumplir lo prevenido por el párrafo se
gundo del art. 12 de la ley, hay que pro
ceder á la votación para elegir el Vicepre
sidente de la Comisión provincial, la que 
t iene lugar, resultando lo siguiente: 

Sr. Peña Villarejo 27 votos. 
Paprletas en b l a n c o . . . . 8 

E l Sr. Presidente dice que queda ele
gido Vicepresidente de la Comisión pro-
yincial para el primer turno D.- Domingo 
Peña Villarejo. 

El Sr. Peña Villarejo da gracias á I03 
Sres. Diputados por la benevolencia que 
le han dispensado, y manifiesta que sus 
deseos y aspiraciones son los de procurar, 
contando para ello con el apoyo y la ilus
tración de sus dignos compañeros, cum-

Í)lir el difícil y honroso cargo para que J 
la sido elegido, con el mayor celo, asi

duidad y acierto posibles, no economi
zando todo género de esfuerzos á fin de 
corresponder dignamente á la confianza 
de que ha sido objeto. 

El Sr. Presidente dice que con ar
reglo al acuerdo de la Diputación, los 
Sres. Diputados que deseen permutar los 
turnos que les hayan correspondido en la 
Comisión provincial pueden manifestarlo 
á la mesa antes de abrirse la sesión del 
lunes 8 del corriente. 

El Sr. Presidente levanta la sesión, 
señalando como orden del dia para la 
próxima el cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. G5 de la l e y . = E l Presiden
te , J u a n Moreno Beni tez .=Los Diputa
dos Secretarios, José Hernández P r i e t a . = 
Tomás Calvo v Ruiz. 

La Diputación provincial de Madrid ha 
acordado contratar en pública subasta, que 
se verificará el dia '20 de Enero próxi
mo, á las dos de la tarde, y con destino á las 
enfermerías del Ho* pital provincial, la ad
quisición de 1.000 n *tros de lienzo para sá
banas y fundas de almohada; l.OO'í idem de 
terliz para colchones y jergones; 400 idera de 
indiana pnra colchas; 100 metros de lienzo 
gusanillo para manteles y servilletas; 300 
idera de estopilla para paños y rodillas, y 
200 toalla*, cuyo coste se calcula en 3 .6H 
pesetas, y con sujeción al siguiente 

niego de condiciones. 

1." El proveedor ha de entregaren ¿1 
Hospital provincial en el término de un 
mes, ó antes si le conviniere, desde oeho días 
después del en que se le comunique la apro
bación del remate, el número de metros do 
telas, clases y dimensiones siguientes: 

l .000 metros de lienzo p >ra sábanas y fun
das de almohada, ancho 9*2 centí
metros. 

I .000 idem de terliz para colchones y jer
gones, ancho I mc'ro 24 centíme
tros. 

400 metros de indiana para colchas, ancho 
83 centímetros. 

100 idem de lienzo gusanillo para servi
lletas y manteles, ancho 84 centi-

, metros. 
300 idem de estopilla para paños y rodi

llas, ancho S"2 centímetros. 
200 toallas, ancho 83 centímetros, largo 

l metro 40 centímetros (sin el lleco). 

2. ' Las telas, sus tejidos y dimensiones 
serán en un todo iguales á las muestras que 
estarán de manifiesto en la Sección de Be
neficencia de la Secretoria de esta Corpora
ción, no admitiéndose las que no reúnan 
las mismas circunstancias á juicio de dos pe
ritos revisores que nombrara el Director del 
Establecimiento, y en el mismo el contratis
ta por su cuenta hará entrega de las telas 
contratadas dentro del plazo que marca la 
condición I.* de este pliego, y caso de no 

verificarlo se dará por rescindido eí contrato, 
sufriendo el contratista los perjuicios que 
determinan las condiciones II , 12 y 13 
del mismo. 

3 ' No se admitirá proposición sino para 
todos los géneros en juuto y sus precios se
rán: una peseta 25 céntimos el metro de 
lienzo para sábanas y fundas de almohada; 
1*80 el de terliz para d ichones y jergones; 
1*25 el de indiana para colchas; 1*25 el de 
lienzo gusanillo para servilletas y manteles; 
l' 1 "2 el «Je estopilla para paños y rodillas, y 
1*50 céntimos cada t«>alla. 

4 / Servirán de tipo para la subasta los 
precios que se expresan en la condición an
terior, y las rebajas que hagan los licitadorcs 
en sus proposiciones no serán á una ú otra 
clase de telas; sino aceptando los precios 

marcados á estas y rebajando un tanto jtor 
ciento del total de peseras calculado á todas 
ellas. El pago de la cantidad á que las mis
mas ascienda, se efectuará en la Depositaría 
de fondos provinciales al mes siguiente de 
b entrega de todos los géneros en el Esta
blecimiento, previa la conformidad del se 
ñor Director del mismo. 

5.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadorcs se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones S«Í entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Scjun/la. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el resguardo ^definitivo que acredite 
haber consignado en la Caja ercneral de De
pósitos el 5 por l'<0 del importe calculado 
dfcl suministro, ó sea la cantidad de cien
to ochenta pesetas en metálico ó cu t í tu
los de la Deuda del Estado al tipo del precio 
medio de la cotización oficial que obtenga en 
Bolsa cuatro días antes del señalado para 
U suh.<sta. 

Tcrcer<t. El Presidente irá numerando los 

Sliegos por el orden que se le presenten, 
espues de exigir que el portador de cada 

uno rubrique la cubierta. 
Cuarta. Una vez entregados los pliegos 

no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

i Quinta. A la hora señalada procederá 
el Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proporciones en alta voz; y el 
que desempeñe Iss funciones de Secretario 
de la Junta de subasta pubiic.rá, para sa-
tisf ccion de los concurrentes, el resultado 
del acta. 

Sfjeta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más 
ventajosa, siempre que esta se halle exacta
mente arreglada al modelo publicado. En 
el caso que resulten dos 6 más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el Sr. Presi
de: te determine, y si no se hiciese mej ra, 
sé adjudicará al autor de la presentada pri
mero. 

tiéj&nvt. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados cu
yas proposiciones no hubioren sido admitidas 
o resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de danos y perjuicios bastfi 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente. 

6." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación dchnitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista en la Caja general de Depósitos, como 
garantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del importe*dcl servicio, 
sciíun el consumo calculado, en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al tipo dol precio medio de la cotiza
ción oficial del dia anterior al en que lo veri
fique; debiendo en este último cliso reponer 
el depósito si la baja de Jos valores llegase á 
una quinta parte durante el tiempo de su 
contrato. 

7.' El depósito ó .fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de:condiciones. 

8. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

4J.a El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó dispo
siciones posteriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la Provincia ó del 
Municipio: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de con
sideraciones ó eventualidades de cualquie
ra razón ó naturaleza, contrayendo el con
tratista el formal y solemne compromiso de 
haber rcuunciado' to lo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
más vía que la contenciosa. 

1 10. Dentro de los 15 primeros dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

11. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios pnra el otorgamiento de 
la escritura, no la otorgase en el plazo se
ñalado, ó faltase á alguna de las condicio
nes del contrato, se rescindirá este á costa 
del rematante. 

Los efectos de la rescisión serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mis-
rao los perjuicios que hubiere recibido la 
provincia por la demora del servicio. 

A fin de. cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con o b 
jeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere f a l t ado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in 
teresado y demás requisitos legales. 

13. Las multase indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó er> 
efectos de la Deuda publica que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Segundo» De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 20 de 
Enero próximo, á las dos de Ta tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza d<j Santiago, núm. 2. 

15. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y de:i.ás serán ¡de cuenta «leí contralista. 

Madrid.28 de Dicierabre.de 18S2.-EI 
Presidente, Romera. = El Diputado Secreta
rio, Calvo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de '• 
núm , enterado del anuncio y p l i c ^ de 
condiciones insetto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid la adquisición 
de 1.000 metros de lienzo para sábanas y 
fundas de almohada; l.OoOidem de terliz pa
ra colchones y jergones; 100 idem indiana 
para colchas; 100 idem lienzo gusanillo para 
servilletas y manteles; 3u() idem estopilla pa
ra paños y rodillas, y 200 toal las , todos es
tos géneros con destino al Hospital provin
cial, se compromete á suministrar aceptando 
los precios marcados en el pliego de subas
ta y rebajando (tanto por ciento, en 
letra) de las 3.011 pesetas calculadas á su 
importe. 

(Pecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial de Madrid ha 
acordado contratar en pública subasta, que 
se verificará el dia 25 de Enero, á las dos de 
la tanie, todo el papel que por término de 
un año se necesite para la impresión del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y demás 
trabajos tipográficos que se hagan en la Im
prenta del Hospicio durante el mismo, y 
cuyo consumo se calcula próximamente en 
510 resmas, en la forma que se determina en 
el estado puesto á continuación. 

Pliego de condiciones. 

I ? El contratista se obliga á suministrar 
por término de un año, que empezará á con
tarse á los ocho dias siguientes al del otor
gamiento de la escritura,'todo el papel que 
se necesite, cuyo consumo se calcula próxi
mamente en 510 resmas de las clases, dimen
siones y peso que aparecen del estado que á 
continuación se expresa, teniendo la obliga
ción de facilitar las quo fueren precisas si 
excediesen de este numero de cualquiera de 
las clases detalladas al precio que quede 
fijado en la subasta, asi como no tendrá de
recho alguno á indemnización si no llegase 
al que se calcula. 

CLASES DF. IWPF.L. Dimensiones. 

Papel marca doble satinado 
Mera id. id 
Meta id. id 
ídem id. i d . . 
Ídem marca cuádruple. 
Mein id. id • 
Pjkoe) continuo para la impresión 

del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. . . . > • • 

TOTALES 
• 

OMOXO'66 
O'46 x 0'6f 
0*53 x 0'74 
0«5:<x0'74 
#57x0*80 
0*64x0*88 

U'S5x0'62 

Pesó. 

9*201 
11 «060 
18*402 
13<800 
11". '"2 
12'000 

12* 000 

Numero de 
resmas. 

SO 
70 
15 
30 
25 
40 

250 

510 

Precio de 
cada resma. 

15 
20 
30 
25 
15 
15 

12*05 

IMPORTE. 

P<ai. céntt. 

1.200 
I (00 

450 
75fr 
375 
600 

3.125 

7.900 

2,* El papel continuo para la impresión 
del BOLETÍN OFKIAL será de buena pasta, 
blanco, y éste, asi como los demás expresados 
en el cuadro anterior, serán en un todoigua-
lcs á las muestras que se hallan de manifies
to en la Sección de Beneficencia de esta Se
cretaria; advirtiéndose que cada resma ha 
de constar de 500 pliegos útiles. 

3.* El contratista entregará por su cuen
ta en la Imprenta del Hospicio el papel que 
pur medio de vales le pillan el Regente de 
l i misma ó el Administrador de talleres, y 
si no reuniese las condiciones "del contrato, 
se procederá á su devolución, y si en el tér
mino de cnatro horas no presenta otro que 
las reúna, se adquirirá por cuenta del pro
veedor. 

4.' Servirán de tipo para la subasta los 
precios que á cada resma se fijan en el esta
do anterior, y lus rebajas que en las p r o p ^ 

siciones se hagan no será á una ú otra clase 
de papel, sino aceptando los precios marca
dos y rebajando un tanto por ciento del to -
talá que ascienda cada liquidación mensual. 

5. ' Con igual rebaja se compromete el 
contratista á suministrar cualquier otra cla-
ce ile papel no comprendido en el estado que 
sirve de modelo y que para el servicio nece
site y reclame la* Imprenta del Hospicio. 

6 / El pago se verificará por mensualida
des vencidas en las oficinas ue la Diputación 
provincial por medio de factura, á la que 
acompañarán los vales de pedidos hechos 
por el Administrador de talleres ó Regen
te de ia Imprenta. 

7.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Prcsi-
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I 

5arsé el resguardo definitivo que acredite 
fXcr consignado en h Cajri amoral de Dc-
ijósitos el 5 por KlíJ del 'importe calculado 
V¿ suministro, ó sea la cantidad d>% tre«den-
tas noventa y cinco pesetas, en metálico ó en 
j | t u l o s d e la Deuda del Estado al tipo del 

c C ¡o medio de la cotización oficial que ob-
L r f a en Bolsa cuatro dias antes del seña
lado para l í l subasta. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pHesos por el orden que se le presenten, 
desp~ u c s de exigir que el portador de cada 
«no rubrique la cubierta. 

CitarUf. Una vez entregados los pliegos 
, j 0 podrán retirarse con ningún pretexto ni 
m0QttiiUa. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que est3 se Inlle exactamente arre
ciada al modelo publicado. Kn el caso que 
resulten dos o más proposiciones igui les , 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
•verbal en tre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine, y si no se hiciese mejora, se adjudica
rá al autor de la presentada primero. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados cu

as proposiciones no hubieren sido admitidas 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 

del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de daños y perjuicios, h:\sta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente. 

6 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista en la Caja general de Depósitos, como 
garantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del importe del servicio, se
gún el consumo calculado, en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
EétaBo-a] tipo del precio medio de la cotiza
ción oficial del «lia anterior al en que lo ve 
rifique; debiendo en este último caso repo
ner el depósito si la bajá de los valores l le-

Sase á una quinta parte durante el tiempo 
c su contrato. 
9.' El depósito ó fianza á que se refiere 

la «mterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objoto responder de 
todos los daños v perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

IB, No se admitirán las proposiciones que 
presenten mejores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

11. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, e.-?eepto el caso de que varíe el pre
cio en alza ó baja por efecto de leyes ó dis
posiciones pt steriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la Provincia ó del 
Municipio: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra-
íon ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
1°c la contenciosa. 

12. Dentro de los primeros quince dias 
«c haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

*f» Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarius para el otorgamiento de 
| a escritura, no la otorgase en el plazo seña
d o , ó faltase á alguna de las condiciones 

contrato, se rescindirá éste á costa del 
r enmtante. 

L°8 efectos de la rescisión serán: 
. ¿rimero. Que se celebre una nueva su-

con iguales condiciones que la anterior. 
Pagando e í primer rematante la diferencia 
e n j r e los dos remates. 
lo« c'JUu.(1°- Q u e satisfaga también el mismo 
! ? perjuicios que hubiere recibido la pro
v e í a por la demora del servicio. 
IniA ? ^ c c u l ) r , r 1° responsabilidad en que 
* ¡ " " ' l a incurrir el rematante, se le retendrá 

'"pro la suma depositada, y se le podrán 
: . ! ' r f í a r además bienes suficientes con ob-
Jjq de hacer efectivo el importe del dcsfal-
* «menoscabo, administrativamente y por 

, ' a «c apremio. 
p*Jkj . * > a r a '^justificación y aprecio de los 
ren, , l n " s M f l»c debe responder el primer 
* k o C < 1 " c h u , , i o r c fritado a su compro-
**rn»f-e l n s t r u i r í l el oportuno expediente gu-
> J i ' ° y - n , J n las observaciones del intc-
•restuo y demás requisitos legales. 

15. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista ?e harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado P*ra afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Sciundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

16. La subasta tendrá lugar el dia 25 de 
Enero, á las dos de la tarde, ante el Sr. Pre
sidente ó persona en quien se sirva delegar, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

17! * Los gast-s de reñíate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 23 de Diciembre de 18S2. -EI 
Presidente, Sánchez Merino.—El Diputado 
Secretario accidental, Cassá. 

Modelo de proposición, 
D. N. N., quehabit i en. calle de , 

núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los dianos oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. .Dipu
tación provincial de Madrid todo el .papel 
que por término de un año se necesite para 
la impresión del BOI.KTIN OFICIAL de la PRO
vincia y demás trabajos tipográficos que se 
hagan en la Imprenta del Hospicio durante 
el mismo, se compróme á entregarlas 510 
resmas calculadas, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, aceptando los pre
cios marcados á cada resma en el estado que 
en el mismo aparece y con la rebaja de 
(aquí el tonto por ciento, en letra) de la can
tidad que resulte abonable en cada liqui
dación mensu:.l. 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Comisión provincial. 

Reunión de 30 de Diciembre de 1882. 

• Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Don 
Dionisio de Revuelta y con asistencia de 
los Srcs Cassá, .Velludo. Serantcs y Nar-
bon, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. Y habiendo manifestado el Sr. Pre
sidente que este era ol único objeto de la 
reunión, se levantó la sesión, de que cer
tifico. = E 1 Presidente, Dionisio de Re
vue l t a .=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de Madrid. 

Ignorándose el domicilio de D. Nicolás 
Gómez, cesionario de D. Evaristo de la 
Paliza, se le llama por el presente anuncio 
para que en el término de ocho dias, á 
contar desde el siguiente al en que apa
rezca este llamamiento en el BOLETÍN 
OFICIAL , acuda á esta Administración, Ne
gociado de Incidencias de ventas, y hora 
de once de la mañana á cinco de la tarde, 
para t ntregarle un oficio que le interesa. 

Madrid 17 de Diciembre de 1883.=E1 
Administrador, Nicolás García. 

Venta, 
El dia 6 del próximo mes de Febrero, 

á las doce en punto de su mañana, se ce 
lebrará ante los Sres. Alcaldes, Síndicos 
y Secretarios de los pueblos de Ciempo 
zuelos y San Martin de la Vega, de esta 
provincia, la subasta simultánea para la 
venta en público remate de unos 1.000 
haces de caña que se han calculado exi 
ten en ló? sitios los Membrillos, Caserón 
de San Antón, el Palenque, Desaguador, 
camino de Bayona entre Caces, vereda 
de Carecía y en el Combo, enclavados en 
el caz do la Acequia del Jarama, situada 
en el termino jurisdiccional de Ciempo-
zuelos, bajo el tipo de 100 pesetas en 
que aquellas han sido tasadas y las con
diciones siguientes: 

1." No se admitirán más proposicio
nes que aquellas con las cuales se cubra 
el precio de ta s acion. 

2.* Para poder interesarse en la su
basta es preciso depositar previamente 
en el acto de la misma el 10 por 10U del 
importe de la tasación. Conocido el resul
tado de la subasta, el Presidente devol
verá á los que hayan sido menores pos
tores sus depósitos, y conservará en su 

poder ol respectivo al mejor postor hasta 
que en los expedientes recaiga la resolu-
ci id que proceda, para lo cual remitirán 
éstos los Sres. Alcaldes á la Administra
ción de Propiedades ó Impuestos al dia 
siguiente de haberse celebrado la su
basta. 

3 . a Aprobada ésta, se dará conoci
miento al mejor postor con el objeto de 
que dentro del improrrogable término de 
cinco dias satisfaga al Administrador su
balterno de Propiedades de esta capital 
la cantidad en que se le haya hecho la 
adjudicación: teniendo aquél* por enten
dido que si transcurriese dicho plazo sin 
verificar el pago, se considerará la su
basta de ningún valor ni efecto, y per
derá el depósito que hizo para tomar parte 
en ella. 

4 . a y última. Los gastos que ocurran 
con motivo de esta subasta, así como el 
coste de la impresión de este anuncio en 
el BOI.ETIX OFICIAL de la provincia, serán 
de cuenta del mejor postor. 

Madrid L5 de Enero de 1883.=E1 Ad
ministrador, Nicolás García. 

lo dispuesto en el art. 114 de la vigente 
ley de reemplazos. 

Pinto 15 de Enero de 1883.=E1 Al
calde primero, Tomás Pareja. 

Arriendo de pastes. 
El dia 17 de Febrero próximo venide

ro, á las doco en punto de su mañana, se 
celebrará ante el Sr. Alcalde, Procurador 
Síndico y Secretario del Ayuntamiento 
de Ciempozuclos, la subasta para el 
arrendamiento en público remate de los 
pastos que contienen los terrenos que á 
continuación se expresan, sitos en la ace
quia del Jarama, de la propiedad dol Es
tado , bajo el pliego de coudiciones si
guientes: 

1." Se arriendan por una anualidad, 
que dará principio el día 1.° del próximo 
Marzo y terminará á fin de Febrero de 
18S4, los pastos para ganado lanar exis
tentes en término del Caz Viejo de Ciem
pozuclos, con precisión desde la vereda 
dé Cárceles á la casa llamada del Conde, 
su cabida dos kilómetros, por el precio 
de 100 pesetas anuales, cuya suma se pa
gará anticipadamente. 

2.° También se arriendan por igual 
tiempo que el anterior y por la cantidad 
de 100 pesetas, pagaderas aprobada que 
sea la subasta, otro terreno que hay en 
dicho Caz Viejo, desde la casa del Conde 
hasta la posesión de 1). Miguel Fernan
dez, término de Seseña, su cabida trc3 
kilómetros. 

3.° Los que deseen interesarse enla3 
dos citadas subastas depositarán en el 
acto de las mismas en poder de la Auto
ridad que presida el 5 por 100 del im
porte de ambos arriendos. 

4.° De cuenta de los mejores postores 
serán los gastos que ocasione el expe
diente de subasta y el coste de los anun
cios en el BOLK.TIN OFICIAL de esta pro
vincia. 

5.° y último. No tendrá valor ni efec-
ta la subasta mientras no recaiga la 
aprobación de esta Administración do 
Propiedades é Impuestos, y obtenido 
esto requisito, se dará conocimiento á los 
rematantes con objeto de que efectúen 
el pago de la anualidad dentro del preci
so término de quinto día en la Admi
nistración subalterna del partido de esta 
capital, el cual les dará posesión de los 
terrenos arrendados: teniendo entendido 
que si se faltase al cumplimiento de este 
mandato perderán los depósitos, sin op
ción á reclamación alguna. 

Madrid 15 de Enero de 1883.=E1 
Administrador, Nicolás García. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 
— 

En virtud de providencia del Excelen
tísimo Sr. Dr. D. Julián de Pando y Lo-
>ez, Presbítero. Caballero Gran Cruz de 
a Real Orden ác Isabel la Católica, Visi

tador eclesiástico de esta M. H. villa dé 
Madrid y Vicario de la misma y su parti
do, se cita, l lama y emplaza á los señores 
D. Ramón Rodríguez, natural de Puente 
de Neira, en Lugo; D. Domingo Rcguci-
ro, natural de San Cristóbal del Real, en 
el mismo; D. José María de la Torre Bcl-
ver, natural de Sevilla, y á D. Francis
co Linares, natural de Fuente-ovejuna, 
cuyos paraderos se ignoran, para que en 
el improrrogable térmiífo de 10 dias, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto , comparezcan en 
este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, 
número 3, y Notaría del infrascrito, á 
conceder ó negar el consentimiento pre
venido por la ley de disenso paterno á sus 
respectivos nietos D. Enrique Rodríguez 
y Regueiro, natural de Madrid, hijo le
gítimo de I) . Froilan y Doña Carmen, 
difuntos, y Doña Amalia de la Torre y 
Linares, natural de Sevilla, hija legítima 
de D. José y Doña Dolores, difuntos, los 
cuales pretenden contraer matrimonio; 

i con apercibimiento de que si no compa-
I reciesen dentro do dicho término se dará 

al expediente el curso que corresponda. 
Madrid 13 de Enero de 1883.=Elías 

Sae/.. 

J U Z G A D O S OE PKIMEKA I N S T A N C I A . 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Calveute, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama á Cándido Agüera y Conexa, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora* á 
fin de que dentro del término deocho días, 
contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la (facía, se presento en este 
Juzgado y Escribanía del refrendatario 
á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que por estafa se le signe con 
otros; bajo apercibimiento de ser decla
rado releído y pararle el perjuicio que 
haya lugar . Asimismo ruego y encargo 
á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la captura de dicho su
jeto, dejándole en la cárcel de Villa á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 2 de Enero de 
1883.=Sebastian Carrasco.=E1 Secreta
rio, Lino Gutiérrez. 

Ayuntamientos. 
P i u l o . 

Ignorándose el actual paradero del 
mozo núm. 9 del reemplazo de 1882 
Luis Carazo y Andrés, hijo de D. Mau
ricio y Doña Valentina, por el presente 
se le cita á éste ó sus padres en su repre
sentación para que en el dia 21 del actual, 
y hora de las nueve de la mañana, con
curran á las casas consistoriales al acto 
de la revisión de excepciones y pueda ale
gar lo que á su derecho convenga, según 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 

I Audiencia de esta capital so cita y llama 
I á las personas que entre once y doce del 
I dia 30 de Noviembre último se hallaban 
i en la taberna de Pedro Rodríguez Var-
« cárcel, calle de Relatores, núm. 26, para 
! que dentro del término de ocho días, á 
' contar desde la inserción de este edicto 

en la Gaceta, comparezcan en dicho Juz
gado para prestar una declaración en 
causa criminal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 5 Enero de 1883.= V.° B . ° = 
Carrasco.=Kl Secretario, Lino Gutiérrez. 

E n virtud de providencia del señor 
D. Sebastian Carrasco v Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Auuiencia de esta Corte, se cita y llama 
por medio del presente edicto y*térm¡no 
de 10 dias á Francisco Molina, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran, pa-
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ra 8u comparecencia ante dicho Juzgado 
con objeto de que preste declaración y 
entregarle una carta en causa criminal 
que se instruye; y se le apercibe que de 
no veriticarlo lo parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 8 Enero de 1S83.=V.° B . ° = 
Carrasco.=E1 actuario, Javier de Burgos. 

I l u c n a v l s t a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Emilio Ayllon, Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte,, en autos á solicitud de D. Eduar
do Lope/. Moral con el Ministerio públi
co, como representante de la antigua re
galía de aposento del Estado, y con los 
que se crean con derecho al censo perpe
tuo de 323 reales 18 maravedises de ca
pital y 9 reales 24 maravedises de renta 
con que está gravada la casa uúm. 8 an 
t iguo, 51 moderno, de la calle del Barqui
llo, propia del primero, sobre cancelación 
de dichas carcas , se cita y emplaza de 
nuevo á aquellos para que dentro de 15 
días que por segundo y último término 
se les concede comparezcan en forma á 
usar del que crean asistirles; bajo aperci
bimiento de que pasado seguirán su cur
so los autos y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar . 

Madrid 15 de Enero de 18S3.=E1 
Juez , Ayllon. = El Escribano, Matías 
Aranda.'. ' 105 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
Emilio Ayllon y Altobiguírre. Juez de 
primera instancia del distrito de ttuena-
vista de esta Corte, se cita y llama á Fe
derico Ortega, como de unos 40 años de 
edad, de estatura baja, algo grueso, blan
co de cara, ojos tiernos, el cual viste ga
bán ruso color oscuro y sombrero de 
copa, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, con el tin de 
que dentro del término de ocho días, con
tados desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á prestar la oportuna decla
ración en la causa criminal que en él se 
sigue sobre sustracción de una escribanía 
de plata de la propiedad de D. Pedro La-
lat y Arrízabalaga; bajo apercibimiento 
de que si no comparece se procederá á lo 
que hava lugar. 

Madrid 2 de Enero de 1883 .= 
V.° B . ° = A y l l o n . = E l actuario, Autero 
Martin Insausti. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á D. Nicolás Izquierdo, que 
habitó en la calle de Latoneros, núm. 10, 
y cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
de que en el preciso término de cinco días 
comparezca en este Juzgado con objeto 
de recibirle la oportuna declaración en 
causa criminal que se sigue en este Juz
gado por lesiones á Pedro Loeehcs y 
otros; apercibiéndole que do no verüicarlo 
le parará el perjuicio que hava lugar . 

Madrid 5 de Enero de 1 8 8 3 . = 
V.° B . ° = A y l l o n . = E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

D. Emilio Ayllon Altolaguirre, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l a m a y emplaza á José Sánchez y Juan , 
hijo de Francisco y Rafaela, soltero, ca
j is ta , de 21 años, natural de Granada, 
que ha \ivido calle de las Huertas, nú
mero 51 , piso segundo, y cuyo actual pa
radero se ignora, siendo sus señas de es
ta tura alta, delgado, color bueno, pelo 
castaño, con bigote, ojos oscuros, faccio
nes regulares, para que dentro del tér
mino de 10 días comparezca ante el Juz
gado á la práctica de una diligencia 
acordada en la causa que contra él se 
instruye por atentado á los agentes de la 
autoridad; apercibiéndole .que de DO ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del, paradero del Juan lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 do Enero de 
18S3.=Emilio Ayllon. = P o r su manda
do. Licenciado Severiano de Mazorra. 

D. Emilio Ayllon Altolaguirre, Juez 
de primera instancia de Buenavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Pedro Díaz Brauiella, mozo que ha sido 
en la posada llamada del Dragón, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro de cinco dias comparezca ante el Juz
gado á la práctica «Je una diligencia 
acordada en causa que se sigue contra 
Julián Andrés Jordo y José Rodríguez 
Vilacha por falsedad; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Dado en Madrid á 9 de Enero de 
18S3.=Emilio Ayllon. 

C e n t r o . 
. 

D. Julián Gómez García, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez do 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte. 

Por la presente requisitaria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Forner Ferri, 
hijo de Miguel y de Josefa, natural de 
Carabanchel Alto, de 30 años, soltero, 
carpintero, que se dice habitó en la calle 
de Jesús y María, núm. 18, segundo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias siguientes á la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid comparezca en este Juzgado y 
Escrjlianía del que refrenda á prestar una 
declaración en causa criminal que se le 
instruye; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya l u g a r / 

Al propio tiempose encarga á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedau á la busca y captura delexpre 
sado sujeto, y caso de ser habido'lo con
duzcan á la cárcel de hombres, dejándole 
en ella en clase de preso comunicado y á 
disposición de esto Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 de Enero de 
1883.=Jul ian Gómez. = El Escribano, 
Aniceto de la Roca. 

I .n l i n:i 

fin virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte se hace pública la 
muerte intestada de D. Carlos Valdés y 
González y su mujer Doña Dolores Gai-
virn y Orellana, naturales que fueron el 
primero de Gijon y la segunda de Valen
cia, que fallecieron en su domicilio de 
esta capital, calle de Leganitos, núm. 11, 
á los 79 y á los 78 añoa de edad, en los 
dias 12 de Enero y 5 de Marzo de 1879 
respective; y se hace saber que á instan
cia de Doña Asunción Flores de Prado, 
en el concepto de acreedora de aquellos, 
se ha promovido el juicio de abintestato 
de I03 mismos. En su consecuencia se 
llama por el presente edicto á las perso
nas que se consideren con derecho á los 
bienes de dichos cónyuges finados para 
que comparezcan á deducirlo dentro del 
término de 30 dias ante el espresado Juz 
gado que conoce del expediente de abin
testato. 

Madrid 15 Enero de 1883.=V.° B . ° = 
El Juez , Enrique I ñ i g u e z . = E l Escri-. 
baño, Cavetauo Sola. 104 

Pa lac io . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Corte, dictada en expediente 
promovido á instancia de l). Casimiro 
Vallespinosa sobre que se anuncie en 
los periódicos oficiales el extravío de dos 
títulos de la renta perpetua del 3 por 100 
exterior, serie A, número 11.098, y otro, 
serie D> uúmero 2G.749, que le pertene
cían en propiedad, se hace saber á cuan
tas personas se consideren con derecho á 
los referidos título- para que comparez
can en su caso en el Jnzgadode prime
ra instancia de Palacio, ex-convento de 
las Salesas, Escribanía de González Bcd-
mar . á reclamar los dichos títulos, ejer
ciendo sus derechos dentro del término 
de 20 días, puesto que el primero de 40 
que ya se concedió en la primera publi
cación de edictos se encuentra transcurri
do, á contar desde el siguiente al de la 

publicación de este anuncio en la Gaceta 
ds Madrid. Así procede con arreglo á la 
Real orden de 19 de Febrero de 1870, re-

Sroducida á las Comisiones de Hacienda 
el extranjero en 23 de Junio de 1882. 

Dado en Madrid á 12 de Enero do 
1883.=Francisco T o d a . = P o r mandado 
de su señoría, Enrique González Bed-
mar. 106 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de" fuera d3 Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
ele Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á los procesados José 
Quincoces y García, hijo de Ciríaco y de 
María, natural de Barrio-busto (Vitoria), 
de 22 años, soltero, pintor, cuyas señas 
personales son: poca estatura, pelo ne
gro, color sano, ojos castaños, boca y 
nariz regulares, barba naciente, voz 
gruesa, y habla tartamudo; y á María 
García Lauciego (madre del anterior), 
natural 'de Labradas (Vitoria), hija de 
Juan y de Juliana, de 54 años, morena, 
de poca estatura, pelo algo cano, ojos 
castaños, boca y nariz regulares; para 
qiie dentro del término de 15 dias, conta
dos desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía ac
tuaría, en el Palacio de Justicia (Salesa?), 
á responder á los cargos qu¿ les resultan 
de la causa'que contra ellos se instruye 
por delito de robo en la Embajada de 
Austria-Hungría, por el que se hallaba 
presoelQuiucoces que se fugó de la cárcel 

En su consecuencia ruego á todas las 
Autoridades civiles y militares que por 
cuantos medios estén á su alcance proce
dan á la busca y captura de I03 referidos 
procesados, y caso de ser habidos orde
nar su conducción á la cárcel de Villa 
con las seguridades convenientes res
pecto á Quincoces, y en cuanto á su ma
dre, á la de mujeres á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Enero de 
1883.=Francisco Toda. 

U n i t ers idad . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Cor
te, dictada en los autos ejecutivos promo
vidos por el Procurador D. José Aguirre, 
en nombre y representación de D. Felipe 
Alonso y Alonso , contra D. Valentín 
Massa, y para hacer pago al Alonso de 
dos mil quinienta8 ( pesetas, intereses y 
costas, se sacan á la venta en pública su
basta, por término de ocho dias, los bie
nes muebles siguientes: 

; Una sillería de aliso, barni
zada de negro, guarnecida do 
reps de lana encarnado, con dis
tintas polillas, compuesta de un 
sofá, dos sillones y doce sillas, 
en medio uso, tasadas en ciento 
cincuenta pesetas 150 

Un espejo con el marco do
rado, de forma oval, con copete 
y adornos de pasta; mide un 
metro de longitud, en buen uso, 
tasado en noventa pesetas. . . . 90 

Un reloj de sobremesa con la 
caja de metal dorado, con una 
figura de mujer, sentada, y la 
peana de mármol, y dos cande
labros de idera con idem, con 
cuatro brazos cada uno y peana 
de mármol, en buen uso, lasado 
el juego en doscientas pesetas . . 200 

Un entredós de madera, imi
tando á palosanto, con dos tram
pillas y*el tablero de mármol, 
en buen uso, tasado en cion pe
setas 100 

Una cómoda, madera pino, 
chapeada de caoba con filetes 
déjfimoncillo, en medio uso, ta
sada en cuarenta pesetas. . . . . 40 

Importando eu junto la suma de qui
nientas ochenta pesetas; para cuya su
basta, que tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado, se señala el día 
29 del corriente mes, y hora de las dos 
de su tarde; advirtiéndose que no se ad
mitirán pusturas que no cubran las do3 
terceras partes del avalúo; que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate á 

un tercero, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor dado á di
chos muebles, que sirve de tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos, estan
do de manifiesto los aatos en la Escriba
nía del actuario. 

Madrid 13 de Enero de 1883.:= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez de primera instan
cia, José Gonzalez .=El Escribano, Fe 
lipe López. 102 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad, dictada á mi testimonio, en 
la causa criminal que se instruye por le
siones á Ramón Iglesias Aguiar, se cita 
y llama por término do 10 días al expre
sado Ramón Iglesias Aguiar, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias de su 
filiación se ignoran, para que comparez
ca en la sala-audiencia de este Juzgado , 
sito ep el piso principal del Palacio de 
justicia, á prestar declaración en la men
cionada causa; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 11 de Enero de 1883. = 
V.° B . ° = E 1 Sr. Juez, J . Gonzalez .=El 
Escribano, Manuel Viejo. 

Cuarto regimiento montado de 
Artillería de campaña. 

Existiendo en el expresado regimien
to una vacante de Ajustador de Artillería, 
de oficio herrero-cerrajero, dotada con 
el sueldo anual de 1.695 pesstas y opción 
á derechos pasivos eu las condiciones re
glamentarias, se hace saber para que 
Tos aspirantes á dicha plaza puedan pre
tenderla, dirigiendo al efecto instancia 
al Sr. Coronel del regimiento para antes 
del día 1.° de Marzo próximo venidero, 
acompañando certificado de buena con
ducta, y el de aptitud, expedido precisa
mente por la Jun ta facultativa de un es
tablecimiento del Cuerpo. 

Los derechos y deberes de los citados 
ajustadores se detallan cu el reglamento 
de 1.° de Abril de 1882, publicado en la 
colección de órdenes y circulares de la 
Dirección general del arma, que obra 
en todos los regimientos y dependencias 
del Cuerpo, donde podrán acudir los inte
resados para consultarlo; debiendo hacer
lo de las dudas que sobre el particular 
les ocurran por medio de carta dirigida 
al Comandante de este regimiento encar
gado del material. 

Madrid 11 de Enero de 1883.=E1 Co
ronel, José Larrumbe. 

Anuncios. 

AGENDA DE BOLSILLO. 
VERDADERO INSEPARABLE 

0 LIBR3 DI MEMORIA DIARIO PARA 1333 
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CONTIENE: El diario en blanco para 
los apuntes de todos los dias, así como 
para anotar lo que uno tenga que hacer 
tal ó cuál dia del año, memorándum in
dispensable.—Calendario completo.—Ta
blas de reducción, según el sistema deci
mal.—Ferro-carriles.— Establecimientos 
de baños.—Establecimientos públicos.— 
Agentes de cambios y de negocios.— 
Banqueros.—Corredores —Tarifas de cor
reos y telégrafos.—Maestros de obras.— 
Arquitectos.—Notarios.—Papel sellado.— 
Procuradores.-Teatros.—Calles, etc. , e tc . 

PRECIOS: Kn Madrid, 1 peseta en. 
rústica; 1*50 encartonada, y 2 ; 50 en tela 
á la inglesa. 

- Seguramente e3 el librito que presta 
más servicio en todo e! año, siendo de 
consulta de todos los dias, y su precio lo 
hace accesible á todas las clases. 

Se halla de venta en la librería ex
tranjera y nacional de D. Carlos Bai l ly-
Baillicrc* plaza da Santa Ana, 10, y eu 
todas las librerías del Reino. 
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